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Núm. 3072

Juzgado Mixto de Primera Instancia.

Noveno Partido Judicial.- IvIacuspana, Tab.

C. Oralia Narváez Acosta.
Donde se encuentre.

En el Exp. Civil No. 19/972, relativo al
J

..
d D

. . l\T' . 1
mClo e JlVOrClO necesano, pl'OmOVlClOpOI

Elüidio Vidal Hernández, en contra de usted,,
..

1 ... ." 1 ~ 1.';",..
con iec.üa ;¿1 del mes ppdO. se meto el sIgUIen-
te acuen.:o:

..
" . . .JUZGADO ~\1IXTO DE PRIME-

RA INST ANClA DEL NOVENO PAn.TIDO
JUDICIAL DEL ESTADO.-,-NÜ¡cuSpmlE, Ta-
basca, a veintiuno de enero de mil novecien-
tos setenta y dos.-Por presentado el E:cfiol'
Elpidio Vidal Hcmández, con su essdto de
cuenta y anexos que acompaña, prOJ;':ovlendo
en la vin 'OrCii"iari.:1Ci'lil Jalc:o cc' Di"vorc};)
Necesario, encon~ra ¿e la Ora1ia 1',121'-
váez f\CGsta, de clor~1ic-ilio 7.g11GTac1o,fll11cl{tn-
clase C11la C8.tlsrJ1jre'{¡Ístaen la fr8cciér_ no\,rc-
na del Artículo 267 del Códi;::'o Civil viqc;r:tc

'

}
. CJ

en el E~tndo. C,n (''Joyo en Io~ m:lculos 1,
ltj-4., í55 fr8c,.,i2'1 IV, 254, 255, 258, 259 Y
relativos del Código de Procedimientos Civiles
en 'lig:1T, S~ dá elltrada [1 In del11.fP1da,fórnle-

:'1-- 1 -:!o j ... 1 ...
se eXIJCCne11tepor a1Jl;11CDúO,rcglstre=e, arcs~
aviso de inicio a la H. S1.1perioridétd y ;:11C.
A '" t 1"' 1 T\1' " t -.::1.-:'; D "'~1"":.1~,,,,-..

f:'""'
.V"!-.0 T0~ro. ~g...D e al: J.' 1n15 '-'LÁO J LCL'"U ", lu,,~r\ '-ll,-,HJn

"1"Pe r.. .. r1"Pl1f-,.-:-;,o ':"'Lr'~!(:r <:)('-:~(~r:;..j.'.'r;. ~r... 1COI~~"l.JOl1._,l_>.""v, e"t",,,"_,O u.,'v_.,.L,_,uO '-'v n [\
Polic{a 1J~lC"f/eli.ti\/8. cle e.~.;t:; ~'; cl~.. cfee..

desde Il~ce T\raric3 años se atIscl1ÍÓ d.? la/ P~an..
cheri8 Francisco Bates de est,; f/Iunicipio
i9H:J-'S'C su jJ"m:~1cro.-- Con hmdamento
en el artÍcl-11o 121 LC2cciollcS II \~ I~I c1:21 CÓ~
digo de Procedimientos Civiles i~vocados em-

.

.~

(~~
~,~~..~~

plácele por medio de edictos qUE:se publicarán
por tres veces de tres eí1 tres días, en el Perió-
dico OficÍúl y en otro Periódico de los de roa-. - .,

1
.,

d 1 <
db 'yor Cll'cu~aClOn,1aClel1CSCe saber que e era

prescntarse dentro de un término de cuarenta
díE':Sa recoger las copias del traslado las que
quedan a su disposición en Ja Secretaría de este
Tribunal y producida su contestación por es-
crito dentro de los nueve días siguientes, aper-
cibida que de no hacerla se le tendrá por pre-
suncionalmente cO:1fesade los hechos aducidos
en 18 demanda.- Se tiene como domicilio del.
promovente la casa nÚmero trescientos siete de
la calle Santamaí'Í8 de ést8 Ciudad y por autori
sado para oidas a su nombre al pasante de de-
recho DmveHo Chf:blé Torres.- Notifíquese
y cL(]Y!))Iasc.- Así lo 2COldó, 11"!anc1ay firma el
Ci~;~nd[éi10Licenciado Porfido Jlménez López,
Tuez Mixto de Primera Instancia del Noveno
Pm"tido Judicial del Estado, por ante el Primer
~. -r. D r/ ,.
,;ccretano que certlIlca.- oy le '.

y pan:: su publicación en el Periódico Ofi
dal del Estado, por tres veces de tres en tres
días, expido el P1~es:::nteEdicto en la Ciudad de
1\.1n~' 1"1)-n"'1 T:i-'_,.-~" _1", Ta 1o "'sco ReDu' bll' ca M"'-..I..~c¿l..~_.J CL~":"~, J:,~.~,+'".'.-.J \o.F ~ ,-,.. ,

-'- V""
xicana, él los s;et,~ elías del mes de enero, se di-
ce del mes de f<'ebl'('rDdel año de mil novecien-
tes setenta y dos.

b tei-:~nnl.ente.

S:.lf12gio Efectivo. No Reelección.

El Primer Secretario del Tuzgado.
GUST¡\VO CA1'\'IACHO MARTINEZ.
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--fti,.do Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Primer Distrito Judicial Villahermosa, Tab.

Er>ICa:J:fiO
C.C: Victoria !'1~rtínez Hernández y
RegIstrador PublIco de la Propiedad
y del comercio de esta jurisdicción.
Donde se encuentren.

En el expediente civil Núm. 300/962 re-
l~~ivo al j~icio Ordinario Civil de Prescrip-
clon PosItIva y Cancelación de Documento
promovido por el señor Andrés Pérez Hernán~
dez en contra de Victoria MartÍnez Hemán-
dez ~ ~eg~str~,dor Púb~ico de la Propiedad de
esta jUnSdlCclOn, con fechas 18 y 24 de octu-
bre actual, se dictó sentencia y acuerdo acla-
rativo, que en 10 conducente dice:

. . . "PRIMERO.-Ha procedido la vía.
-SEGUNDO.-El actor Andrés Pél'cZ Her
nández no probó tener una posesión oriaina-
ria, legítima y bastante sobre la fracciól~ del
predio descrito en el resultando Primero de
esta resolución, por lo que no procede decla-
lado plupietario del mismo.- TERCERO.-
En consecuencia se absuelve a los demanda-
dos Victoria Matínez Hernández y Director
General del Registro Público de la Propiedad
de esta jurisdicción de las prestaciones recla-
madas por don Andrés Pérez Hernández.-
CUARTO.-No se hace especial condenación
en costas.- QUINTO.-Ejecutoriada que sea
esta resolución archívese el expediente como
asunto terminado, con la anotación de la baja
en el libro de Gobierno.

. . . "JUZGADO SEGUNDO DE PRI-
MERA INSTANCIA DE LO CIVIL VILLA-
HERMOSA, TABASCO, OCTUBRE VEIN-
TICUA TRO DE MIL NOVECIENTOS SE-
SENT A y TRES.- Vista la Sentencia defini-
tiva que antecede y el artículo 84 del Proce-
dimiento Civil se acuerda: Se aclara la senten-
cia en el sentido de que habiendo sido decla-
rados en rebeldía los demandados Victoria
Martínez Hernández y Director del Registro
Público de la Propiedad de esta jurisdicción
deberá notificárseles como 10 ordena el artícu~
lo ~ 18 del Pro~edimiento civil para lo gue se
expIdan los edIctos respectivos y ejecutoriada
que sea la resolución definitiva.-Eiecútese
dentro del plazo que señala el 2rticulo "623 del
C ' d '

'<C 1
., ,

algo yrocesa e ll1clUFse en el cuicto este
auto aclm.'atorio.- Notifíquese person81mente
al actor, y a los demandc:dos corno está orde-
nado. Se señalan al ActtWi le !r;~s días hábiles
par8 notificar contados clesú¡;; aue la SecreLo-
ría le entregue el expediente, -'apercibido de

Febrero 26 de 1972

Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Quinto Partido Judicial.-Comalcako, Tab.

EDICTO
A LA SRA. CECILIA LO PEZ VIUDA DE
MARTINEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.

En el expediente núm. 7/972, relativo al
Juicio Ordinario Civil de Prescripción Positiva
promovido por Valentín A. Gómez y Adalberto
J. AlamiUa, encontra de Ud., con fecha 10 de
enero del año en curso se dictó auto dando en-
trada a la demanda con apoyó en los artícu-
los 1135, 1136, 1137, 1151, 1I52,II56delCó-
digo Civil y 10., 20., 254-, 255, 256, 257, 21)8
del Código de Procedimientos Civiles, se or-
dena formar expediente, dar entrada en el Li-
bro de Gobier~lo, y aviso a la Superioridad.--;,'-..
y de conforrmdad con el artículo 121 frac-'
ción II del mismo Ordenamiento V toda vez
que se ignora su domicilio, se manda correrle
traslado con las copias simples de la demanda
emplazándola para que la conteste en el tér-
mino de ley con el apercibimiento de ser de-
clarada confesa presuntivamente si deja de ha-
cerla. El predio rústico que los promoventes
dicen vienen poseyendo en forma pacífica,
continua y pública en la Ranchería Galeana,
el primero, es de. Una hectárea, ochenta y nue-
ve áreas, veinticinco centiáreas, Y el seaundo

d D
. .. 1, ~

b

es e IeClsletc ücctare2s, ochenta y tres área~,
treinta y ocho centiáreas.

Lo que notifico a Ud., por medio de
"Edictos" que se mandan publicar en los pe-
riódicos "Oficial" del Estado y diario "Pre.
~ente" que se públican en la Capital del Es-
tado! .

'Atentamente.
V~

Comalca1co, Tab., enero 10 de 1972.
El ler. Secrelm.'lo del Juzgado. Mesa Civil.

Alcides Mendoza y Zurita.
3 - 3

multa si se excedi.:re de dicho plazo.-Lo pro-
veyó y firma el ciudadano Juez del conoci-
miento por ante eI Secreü~rio que da fé.-Fir-
mado.- Lezcano.- Gallegcs.-Rúbricas.

y 10 hago saber 2 ustedes para todos los
efe r- tos le 1. ". ¡:. . ,

v gales y en Vla QCnOÍlilC:::ClOnpor me.
dio del presente edicto que exr:ido a los veín-
to ( 1:.'l S eL-,¡ ~-¡lt~.(" -¡ -:-. ;-.1 ~ '>:0. ..,..-'-
~ 31(... <-"/.i. 11-J.-~...J

C~'""'
j"'lnLOU.'~ 110VeC-lentos se...

senta y seis, en la Ciudad de Villahermosa,
Capital del Estado de Tabasco.

La Srl",. "G" del Jdo. 20. de 10 Civil.
IvLrÍa del Carmen Dccle López.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia.
Paraíso, Tab.

EDICTO

C. SEBASTIAN y JUAN GARCIA.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente civil nÚmero 10/972, re-
lativo al Juicio de Prescripción Positiva, pro-
movido por Felipe Cancino Sliperano en contra
de Sebastián y Juan Carda, con fecha 26 de
Enero de 1972, se dictó un auto que en su par-
te conducente dice:

"JUZGADO IvllXTO DE PRIJ'v1ERA
INSTANCIA DEL DECINIO SEGUNDO PAR

.rf/''yIDO JUDICIAL DEL ESTl.DO, PARAISO,
TABASCO, ENERO VEINTISEIS DE MIL
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS.- Por
presentado el señor Felipe Cancino Superano
con su escrito de dem;;-¡nday anexos, deman-
dando en la vía ordinaria de íos señores Sebas-
tián y Juan García de quienes ignoran su do-
micilio la prescripción positiva sobre un predio
rústico ubicado en la ranchería Las Flores de
este municipio, anotado bajo el ]\JÚm. 1238, fo-
lio 107 del Libí~Or.laYGr V81tlmenJ se dice, del
Libro de índice tomo nI. Con apoyo en los
Artículos 254 y 255 del Código de Procedi-
mientos Civiles se da entrada a la demanda en
la vía y forma propuesta. Anótese en el Libro
de Gobierno y dése aviso de i!Ücio a la H. Su-
perioridad. En virtud de que a los demandados
se les señala domicilio ignorado, expidase los
~dictos que se publicarán por tres veces conse-
..;utivas en el Periódico Oficial del Estado y por
otras tres veces de tres en tres en el Diario
"Presente" que se edita en la Ciudad de Villa-
hermosa, Tabnsco, haciéndole saber que debe-
rán presen~arse a este Juzgado a recoger las co-
pias del traslado deí1tro del término de quince
días y dentro de los nueve días siguientes a pro-
ducir su contestación, de conformidad en la
Fracción II del Artículo 121 del Ordenamiento
invocado. ]\Iotifíquese y Cúmpla~e.-. Lo pro-
veyó, mandó y firma el Licenciado Gabriel
Gutiérrez Martínez Juez Mixto de Primera
Instancia y de lo como Secretario Certifico y
doy fé.- Firma Ilegible.- Licinio Magaña A.
RÚbric[¡".

y por vía de notificación a los demanda-
dos "uTiba indic2clcs, así corne para su publica-.

""
-.T

'"
l'

, ' .. 1.
'

1 1clan en lOS peLamcos seüaldCUS, C;'-:P"GOel pre-
sente edicto en la Ciudad de Paraíso, Tabasco.

Juzgado Mixto de Primera Instancia
Paraíso, Tab.

EDI&':TO

C. Trinidad Cupido Ferrer.
Donde se encuentre.

En el expediente civil número 56/970,
relativo al Juicio de Prescripción Positiva,
promovido por Trinidad Falcón Palacios en
contra de Trinidad Cupido Ferrer, con fecha
8 de febrero de 1972 se dictó un acuerdo que
en su parte conducente dice:

"JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INST ANClA DEL DECIMO SEGUNDO,
PARTIDO JUDICIAL DEL ESTADO, PA-
RAISO, TABASCO, FEBRERO OCHO DE
MIL NOVECIENTOS SETENTA y DOS.- .

VISTOS; agréguese escrito del actor Trinidad
Falcón Palacios y como lo solicita, expídanse
los Edictos corrfspondientes para que se pu-
bliquen por tres veces consecutivas en el Pe-
riódico Oficial del Estado y por otras tres ve-
ces de tres en tres en el diario "Presente" que
se edita en la Ciudad de Villahermosa, Tabas-
ea, haciéndole saber al demandado Trinidad
Cupido Ferrer que deberá presentarse a este
Juzgado a recoger las copias del traslado den-
tro del término de quince días y dentro de los
nueve días siguientes a producir su contesta-
ción.-Notifíquese y cúmplase.-Lo proveyó,
mandó y firma el licenciado Gabriel Gutiérrez
Martínez, Juez Mixto de Primera Instancia y
de lo que como Secretario Certifico y doy fé.-

.

Firma Ilegible.-Licinio Magaña A. Rúbrica".

y por vía de notificación al demandado
Trinidad Cupido Ferrer, así como para su pu-
blicación ordenada, _en los periódicos indica-
dos, constante de una foja útil, expido el pre-
sente edicto el día doce de febrero de mil no-
vecientos setenta y dos en la Ciudad de Pa-
raíso, Tabasco.

El Secretario del Juzgado.
Licinio Magaña Alejandro.

3 - 2

é1 los quinse días del mes d-: febrero de mil
novecientos setenta y dos.

El Secretario del Juzgado.
LICINIO MAGAf.rA ALEJANDRO.
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H. Ayuntamiento

Constitucional del Centro.- Tabasco, Méx.

PA \JLINC) V!
de edad, eO:1
d.o de r,:1~/Ti

CORDOVA, Mayor
cC:Docido en el Pobla-

¡:;',;l"a presenta-. . ,
";:IIUC:i_OJ.1alque

e13 'terreno r"lu-
j';CbS.2dc Parrilla, cons-

2,E:l,22 M2, con las

rneL::~':scon prople-
.i ;:~Jt (;231 32.30 rl1e~

tros l G~..!.~_(::, _t~~l'~('-:cn~~~~t~él la E,SCtlela
"'Carlos F'ot~e Este 55.90 C011 ea..
He sin ./ 2Í C)c:L: CCo;; .TJ con pro-
piedad de 'MELrrÍnVLbl, a cuyo efecto aCGm-
pañ8 el phmo r"spect;vo,

Lo del Pú~
bUco en ue d Qty: se consi-
dere con e'; presente en
pl tpnr" ,i-'-,o (;.", P ('ú 1Jh1;,.~,.,.'Í nn l '..'-.1"

_ \. _
~".,\o.I '..' ~.. .tJ J.._t\,..t.-~.L(.~ .t-V

tres veces en e] Pc;-i6:3jco OCici21 del Gobier-
no del Estado, T2blcrDs ]\luDich~t]es y Para-
jes PÚblicos de 2c11erdo con lo estatufdo en el
artíc11!,') }(y( del I:.c~~:18.lT~2~-;.to TCr;\SIiOS del
Fundo Legal.

~

Villahermosa, Tab" Feb" 3 de 1972.

Sufragio Efectivo. J"Jo Reelección.

El Pres}den.tc t11.1fl:cipal.
Roberto Rosado Sastré.

El Sccret~l¡'!JJ.
Lic. 1\1á)~imo i\. Evia F:qmire;~.
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Juzgado Mixto de Primera Instancia

Quinto Partido Judicial.

EDICTO

AL C. RAMON SUAREZ JIMENEZ.
PRESENTE.

Sn el expediente nÚm. 14/972, relativo al
Juicio Ordinario Civil de Divorcio Necesario,
promovido por Juana I.:l.qui0rdo C6nJova, en

d 1
1 7 ' .r' 1contra ,e llstea, por avto ee J ae ;CDl'erOae

1972 y en los términos de 10:;artículo 255, 284,
616 Y 618 del Código de Proced¡m;;;Il¡~OS CiV1-
1;;3 vigente, se le tm'o por acusad:.! la rebeldía
en que incurrió usted por no haber coatestado
la demanda y como consecvencia, todas las no"
tificadones Que en 10 sucesívo deban h;:=JJ~érself'
de>l' OS aC l 1e>,";]O '; V re ~n ll 1r' 1' O ;1'''' S (

' l ' e l 'P("1 I'C''''' 1
"

1.~ ~ c:: "-"-'"
~-'

.l,j

"
t",I-

-1'"
___'t.. (1

'-1.

pleito, aún las el; carácter personal, le SLll'til'án
por lista de acuerdos y Estrados del Jl1zgado.
Al mismo tiempo se abrió el período de cfreci-
mien:o de pruebas de 10 días comunes y fatal
a 128partes ordenándose la public3dón del au-
to Del' 2 veces consecutivas en el Periódico
"Oficial;' del Estado.

r 1
.
f ' d

. 1
"~ d 'LO que e nOlllCo por me 10 ae . t lC-

tos" para su conocimiento y efectos legales a
que haya lugar.

Atentamente.

Comalcalco, Tab., a 4 de feberro de 1972.

El S
., .

J '1\." n' ' 1:<, ecretano ael UZgROO lv!eSE 1..¡VI.

ALCIDES MEi',YDOZA y Z.
2 -- 1

: ""1

e, RE'CEr~l-'()I-¡~ J)F

p'resente_

l~orJfD~_'n_'r:
~

::~

d3 e11 el
ted OL';:' CO]]

.

"'1
r-:-~

1:" 2.' ,r' : :.,

C:i~';"(..

'/

de

S~]_~:~}lCZ 1:;rnc:'s~ 1~ ~J., Dic. 23 cle 1971
Hipólito Ivlagaña Pulido.

c. RI~CEPTO}1..DE REJ'~l"/\S.
Presente.

CCr:fC"De lo establece la Ley H8=~:TÓ1~
;;J C'~ el Estado, me pe"mitc, C01'mn:1'-'::::;'D. '--"~-
t:?; c~;;: con fecl:.é1 23 de ~:(1)i1C1n_:I:'ccle1 ~>~,~!:-.~,~-

. (¡ ~tl? se enCl'entro. lo ¿x
de: Rentas bajo :1 C'JC:1ta

r..o que C01nV.~ic0 : :.:-
"qtlr:: 1~_~_r-. ,:c-,,:-- (~.,\ f'.::.

c~/a Re-
1-'J335.

~1"t1de
- '1

-.1

SGll;:!-:ez r~i82?J1~::-:cs, Tr~b" 5(1). 23 < / 1971.
An"tonio Domínguez Olán.


